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La tradicional duración de los períodos presidenciales  
establecida en la Constitución de 1925, se ha hecho 
presente en la psicología de la opinión pública, al 
cumplirse seis años de Gobierno m ilitar. Sin embargo, 
dicho factor ha servido más bien para diferenciar al actual 
Régimen respecto de los anteriores.
Desde luego, sorprende constatar la ausencia de ese 
progresivo desgaste en su popularidad, que en cambio 
resultara habitual en Administraciones pasadas. El 
porcentaje de adherentes del actual Gobierno se 
mantiene fundam entalm ente estable.
Por otro lado, y con la m inoritaria excepción de los 
opositores más recalcitrantes, se advierte un consenso 
general en cuanto al signo realizador que ha caracterizado  
a este sexenio, sin perjuicio de la simultánea convicción 
en el sentido de que la tarea que las circunstancias 
históricas impusieron a las Fuerzas Armadas y de Orden 
en septiem bre de 1973, exige aún un lapso de varios años 
más para su cumplimiento integral y duradero.
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¿Cómo explicar estos mayoritarios 
sentim ientos ciudadanos, tan sim
ples pero significativos?
Pensamos que sobre las grandes ma
sas populares confluyen tres eviden
cias macizas: el restablecim iento  
de la autoridad y el orden, dentro 
de un respeto a la idiosincrasia na
cional; la restauración de una indis- 
cutida moralidad adm inistrativa, y la 
gradual pero notoria recuperación 
de nuestra economía. No se trata de 
que en este último aspecto, el grue
so de la población se sienta satisfe
cha con sus ingresos, realidad que 
difícilm ente se encuentra en algún 
lugar del mundo actual, pero lo que 
ella sí percibe es que la situación 
mejora, o en la más negativa de las 
percepciones, que al menos no em
peora. En cuanto al orden y a la ho
nestidad, nunca entenderán los so
fisticados teóricos cuán importantes 
son dichos valores para el alma po
pular.

Nada desprestigia más a un gobier
no que el desorden, la corrupción y 
la inseguridad que nace del caos 
económico al cual no se ve salida. 
Recuérdese el grado en que tales 
elementos se conjugaron dram ática
mente hacia fines del Gobierno mar- 
xista, en el cuadro de una situación 
objetiva de guerra civil producido 
por el intento de implantar en Chile 
un sistema totalitario  y reñido con 
la chilenidad, y se comprenderá la 
energía de la rebelión popular que 
culminó con el pronunciamiento cas
trense del 11 de septiem bre de 1973. 
M edítese acerca del contraste que 
en estos tres puntos refleja la ac
tual realidad, y se encontrará el fun
damento de los sentim ientos popu
lares favorables antes mencionados.

No obstante, lo anterior sólo expli
caría el respaldo de los sectores 
que se mueven únicamente por el 
presente o el muy corto plazo, los 
que si bien son numéricamente pre- 

# 0 0  dominantes en toda sociedad, no

constituye^ sus núcleos más influ
yentes.
¿Por qué logra este Gobierno conci
tar además el apoyo de importantes 
grupos con peso intelectual dentro 
del país, y muy especialm ente en 
las generaciones más jóvenes?

La respuesta a esta interrogante 
hace em erger lo más profundo y de- 
finitorio del actual Régimen.

En efecto, surgido éste ante el im
perativo de reconstruir una Nación 
moral y m aterialm ente destruida, su 
acción inicial lo abocó a un dilema 
básico: o se emprendía la recons
trucción con la sola meta de resta
blecer la realidad existente en 1970, 
o ello se hacía apuntando hacia la 
creación de una nueva instituciona
lidad política, económica y social.

Esa opción fue visionariam ente re
suelta desde el primer momento en 
favor de la segunda alternativa, la 
cual se formuló orgánica y explícita
mente ya en la Declaración de Prin
cipios del Gobierno, en marzo de 
1974. El tiempo ha permitido apre
ciar que el liderato político del Pre
sidente Pinochet arranca fundamen
talm ente de su intuición para captar 
ese dilema con especial nitidez, y 
de su perseverancia para encabezar 
la tesis escogida.

M irado con perspectiva, tanto el se
xenio último como la nueva etapa 
que se abre por delante, pueden re
sumirse como una reconstrucción 
creadora. El vacío de lo destruido se 
ha reemplazado no por lo que había 
antes, sino por una nueva realidad, 
que día a día revela la sólida cohe
rencia de la inspiración doctrinaria  
que guía la nueva institucionalidad  
en los diversos planos, y cuyas pro
yecciones superan con mucho a una 
mera obra restauradora.

Quizás lo más interesante sea, con 
todo, el carácter pragmático y realis-



ta que ha caracterizado esta nueva 
arquitectura política, económica y 
social. Es cierto que ella deriva su 
esencia de los clásicos principios 
del humanismo cristiano, y que a 
ellos agrega el gran avance científi
co y técnico de nuestra época. Pero 
su mayor originalidad reside en su 
lucidez para analizar nuestra propia 
realidad histórica, desentrañando de 
ella las claves de sus éxitos y las 
causas de sus deterioros y fracasos. 
En tal sentido se le aplica el térm i
no de nacionalista. No en el de una 
supuesta doctrina que tenga dicha 
denominación, sino en su raíz ge- 
nuinamente chilena.

Ello no resulta extraño, si se consi
dera que la razón para haberse in
clinado en favor de la alternativa  
creadora, proviene d e I convenci
miento de que la llegada del marxis
mo al poder no fue el fruto de un sim
ple azar electoral, sino el desenlace 
fatal que — más tarde o más tem pra
no—  debía inevitablem ente derivar
se de los criterios que habían preva
lecido en la vida política y económi
ca del país durante las últimas dé
cadas. Corregirlos era pues una ne
cesidad imperiosa para evitar la 
pronta repetición del colapso que 
exigiera la intervención m ilitar.

Es ese análisis el que le ha impreso 
a la nueva institucionalidad política, 
el compromiso del Estado con los 
valores básicos de la chilenidad, y 
el carácter oficialm ente antitotalita
rio que el nuevo ordenamiento ju
rídico ha asumido, por oposición a 
la neutralidad doctrinaria propia del 
pluralismo ideológico irrestricto gue 
abrió las puertas de nuestra antigua 
democracia a la agresión marxista. 
De la misma experiencia se despren
de el robustecimiento de la autori
dad presidencial, concebida como 
única herramienta para que los de
rechos de los más desvalidos preva
lezcan frente a la voracidad de los 
grupos em presariales o sindicales

privilegiados por su mayor fuerza de 
presión.

Tal predicamento se proyecta asi
mismo a toda la nueva instituciona
lidad social, cuyo rasgo distintivo  
más propio es la restitución a cada 
chileno de sus derechos y respon
sabilidades anexas, asfixiadas o di
luidas durante largo tiem po por una 
explosiva mezcla de estatism o eco
nómico-social y demagogia política.

La errónea concepción de circuns
cribir la libertad al ejercicio de cier
tos derechos políticos, que para la 
gran mayoría de la Nación revisten  
un interés lejano y esporádico, per
mitió gue las manifestaciones más 
diarias y tangibles de la libertad pa
ra cada ciudadano, y que son aqué
llas de índole económico-social, se 
constriñeran sutil pero progresiva y 
sostenidamente. A veces, ello se hi
zo en aras de un estatism o desem
bozado. En otros casos, la libertad 
persona! fue restringida por el po
der monopólico u oligárquico de cier
tos cuerpos intermedios de la socie
dad, a guienes la ley garantizaba el 
carácter de centros absorbentes de 
poder. Dicho esquema agregó al fac
tor de pérdida de libertad, el de una 
generalizada ineficiencia e injusti
cia, secuelas invariables de las fór
mulas socializantes.

La nueva institucionalidad social rei
vindica en cambio la libertad real de 
las personas, aplicando integralm en
te el principio de subsidiariedad, que 
no sólo rechaza la absorción por el 
Estado de las actividades que las 
sociedades menores pueden realizar 
satisfactoriam ente, sino también el 
que éstas asuman aquello que los 
individuos pueden llevar a cabo por 
sí mismos. Conforme a este princi
pio capital, los cuerpos intermedios 
y su autonomía para cumplir con sus 
fines propios adquieren toda su re
levancia, pero como proyección — y 
no como sustituto—  de las libres de
cisiones personales. A A A



El establecim iento de una efectiva  
libertad sindical y de una negocia
ción colectiva justa y moderna, reem 
plazan una estructura gremial con
cebida al servicio de pequeñas cú
pulas cerradas de dirigentes sindi
cales fácilm ente politizables, y del 
favorecim iento de una lucha de cla
ses sistem ática e irreductible.

De igual modo, las trascendentes 
medidas agrícolas han enfrentado  
los mitos de una reforma agraria so
cialista y teorizante, cuyo fracaso 
está remontándose resueltam ente, 
así como las profundas reformas en 
salud y previsión social golpean en 
el corazón a dos monstruos burocrá
ticos y legales en que la ineficiencia 
y la injusticia antes señaladas, sólo 
han podido subsistir debido al tem or 
de enfrentar al poder de los grupos 
indebidamente privilegiados p o r  
aquéllos.

Tanta o mayor importancia tiene, en 
fin, la directiva presidencial sobre 
educación, de marzo pasado, que 
junto con apuntar hacia una ley ge
neral universitaria que asegure una 
autonomía de nuestros estableci
mientos de educación superior de
bidamente orientada hacia los fines  
específicos de éstos, con respeto a 
la naturaleza jerárquica y académica 
que les es inherente, tiende además 
a una descentralización en el resto  
de los niveles de la enseñanza, que 
favorecerá la participación de la co
munidad en el proceso educacional, 
a través de los servicios provincia
les que se crearán al efecto.

Si a lo anterior añadimos el crecien
te progreso en la reforma adminis
trativa, y particularm ente en la re- 
gionalización, cuyos extraordinarios 
alcances suelen no ponderarse debi
damente por la opinión pública ca
pitalina, se advierte un país en ple
no proceso de honda transformación  
creadora, cuya vitalidad, lejos de 
disminuir, parece acentuarse con el 
transcurso del tiempo.

La sola enunciación precedente ex
plica la necesidad de un lapso toda
vía considerable para culminar esta 
vssta tarea, aún incipiente en la ma
yoría de los campos. A ella deberá 
incorporarse una creciente partici
pación ciudadana, cuyo nuevo espí
ritu está augurado por la favorable  
experiencia de las primeras eleccio
nes sindicales y estudiantiles uni
versitarias realizadas dentro del úl
timo año, exitoso testim onio del co
raje gubernativo para abordar sin 
miedo los desafíos de dicha partici
pación en los centros tradicional
mente más conflictivos de una so
ciedad moderna.
El avance en la institucionalidad so
cial se ha visto condicionado por la 
previa necesidad de la normaliza
ción, tanto política como económica. 
Y lo mismo que ya consignamos res
pecto de lo político, vale aquí en re
lación con lo económico.
La recuperación >del país en este ru
bro ha implicado la proeza de ase
gurar una balanza de pagos cuyo dé
fic it parecía inmanejable, reducir una 
virtual hiperinflación a los niveles 
históricos de Chile al respecto, y 
poner en marcha un aparato produc
tivo destruido. Pero lo más valioso 
es que ello se ha realizado sim ultá
neamente con la construcción de 
las bases que nos perm itirán crecer 
acelerada y sostenidamente hacia el 
porvenir. El que lo estemos hacien
do por tercer año consecutivo a una 
tasa que duplica el promedio anual 
de las últimas décadas, habla ya con 
resultados indiscutibles.
Lo sustancial es que, por haberse 
abierto nuestra economía al comer
cio y la competencia exterior, en un 
marco ajeno a toda discrecíonalídad 
y en que sólo prima la eficiencia, se 
está conduciendo a Chile hacia una 
correcta asignación de sus recursos 
productivos, clave del crecim iento  
económico estable, y no fugaz como 
conocimos en el pasado histórico 
más reciente.



La nueva institucionalidad económi
ca, aplicando a su campo el princi
pio de subsidiariedad, deja al merca
do — es decir, a las personas en 
cuanto productores y consumido
res—  la iniciativa y gestión produc
tora, y reserva al Estado sólo aquello 
que los particulares no pueden rea
lizar adecuadamente, dentro de lo 
cual sobresalen las funciones gue, 
por su propia naturaléza, son inhe
rentes a la autoridad, como asegurar 
mercados abiertos y competitivos, y 
actuar directam ente sobre la justa 
distribución del ingreso.

La esencia de la nueva instituciona
lidad política, económica y social, 
habrá de traducirse en la n u e v a  
Constitución de nuestra Patria, pero 
es innegable gue su contenido ya 
está en pleno desarrollo a través de 
importantes leyes y medidas admi
nistrativas.

Junto al impulso transformador en 
lo interno, sin precedentes durante 
este siglo en cuanto a sus alcances 
creadores, en el plano de la política 
exterior Chile está enfrentando el 
año 1979, tan cargado de emociones 
históricas que repercuten s o b r e  
nuestras relaciones con países lim í

trofes, en el marco de una agilidad 
y tino encomiables.
Gracias a ello, no sólo hemos logra
do encauzar jurídicam ente los más 
difíciles conflictos que se presentan 
en nuestro frente externo, luchando 
por sacarlos de la improcedente ór
bita de las presiones políticas, a la 
cual algunos han procurado arrastrar
los, sino que además hemos dina- 
mizado nuestros vínculos con la ma
yor parte de los países de Am érica 
Latina, Europa Occidental y el llama
do Tercer Mundo, sobreponiéndonos 
así a una acción internacional orien
tada a aislarnos. La defensa de nues
tra soberanía política y territorial ha 
representado en este período un de
safío sin precedentes para la sere
nidad y altivez del Gobierno y del 
pueblo de Chile, una vez más acre
ditadas con ejem plar resultado.

El cuadro reseñado, auspicioso aun
que no exento de serios escollos, 
constituye la base sobre la cual 
deben apoyarse las tareas cuyo ini
cio o profundización están marcados 
por el signo de la ineludible exigen
cia de acometer con audacia creado
ra lo que a todas luces aparece co
mo una nueva etapa gue empieza 
dentro del actual Régimen.


